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Director de Adquisiciones de la Secretaría de Administración. C.P. PEDRO
LURUEÑA CABALLERO.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS
JUDICIALES Y DIVERSOS.

AVISO NOTARIAL

Con fundamento en lo establecido por el artículo 634
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Chihuahua, hago del conocimiento del público en
general, que por acta Notarial, celebrada por el Suscrito
Notario, asentada con el número 25517 del libro de
registro para actos fuera de protocolo, con fecha 23 de
septiembre del año 2005, ante mí comparecieron los
señores INES RODARTE ALVIDREZ y RAYMUNDO
RUIZ RODARTE, por sus propios derechos, quienes
solicitaron la radicación y tramitación de la sucesión
intestamentaria a bienes del señor FORTUNATO RUIZ
RODRIGUEZ, habiendo manifestado bajo protesta de
decir verdad, que el señor, falleció en la Ciudad de
Chihuahua, Chihuahua a los 8 días del mes de noviembre
de 1998; Que al autor de la sucesión le sobreviven su
esposa INES RODARTE ALVIDREZ y su hijo el señor
RAYMUNDO RUIZ RODARTE, que no existen otras
personas con el mismo grado de parentesco; 2) Que
por acta Notarial celebrada por el suscrito Notario,
asentada con el número 25836 del libro de registro para
actos fuera de protocolo, de fecha 25 de noviembre del
año 2005, se llevó a cabo la Testimonial por un grupo de
tres personas, quienes ratificaron el dicho de los
Promoventes, de que al fallecer el autor de la sucesión,
no dejó disposición testamentaria. Todo lo anterior, se
notifica a las personas que se consideren con derecho
a la herencia, y se les hace saber, que para hacer valer
sus derechos, deberán comparecer ante el suscrito
Notario, en Ciudad Hidalgo del Parral Estado de
Chihuahua, con domicilio en Calle Constitución No.9,
dentro del término de tres días hábiles siguientes al
término en que se haga la última publicación sea esta
en el Periódico Oficial del Estado o en el periódico “El
Diario”.

Atentamente

Hgo. del Parral, Chih., febrero 8 del año 2006.

El Notario Público Número Cinco. LIC. JOSE SERGIO
MILLER MATA.

790-13-15
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

C. JACOB LOEWEN WIENS Y AGANETHA NAUFEL
LOEWEN.-
Presente.-

Por medio del presente edicto, se hace de su
conocimiento y se le notifica que en el Expediente
Número 269/2004, deducido del Juicio Ordinario
Mercantil, promovido por el C. LIC. JESUS ARTURO
CARREON DURAN, Apoderado Legal de la persona
moral UNION DE CREDITO PROGRESO, S.A. DE C.V.,
en contra de JACOB LOEWEN WIENS deudor principal
y AGANETHA NEUFEL LOEWEN como deudora
solidaria, se emitió un auto que a la letra dice:

Ciudad Delicias, Chihuahua, a seis de enero del año
dos mil seis.

Agréguese a sus autos el escrito presentado el día cinco
de los corrientes por el C. LIC. JESUS ARTURO
CARREON DURAN, y como lo solicita, toda vez que la
parte demandada en el presente juicio, los C. C. JACOB
LOEWEN WIENDS Y AGANETHA NEUFEL LOEWEN,
en el término otorgado para tal efecto no dieron
contestación a la demanda en su contra, se les declara
en rebeldía para los efectos legales a que haya lugar,
haciéndoseles por tanto las ulteriores notificaciones aún
las de carácter personal a través de cédula que ha de
publicarse en el tablero de avisos de este Tribunal.
Siendo además, el momento procesal oportuno para ello,
de conformidad con el Artículo 1383 del Código de
Comercio, se abre el juicio a prueba por un término
común a las partes de treinta días de los cuales los
diez primeros días serán para ofrecimiento de pruebas
y los restantes veinte días serán para su desahogo.
Debiéndose notificar el presente proveído a través de
edictos que han de publicarse en el tablero de avisos de
este Tribunal, Periódico Oficial del Estado, diario de
circulación local, además de tablero de avisos de Ojinaga,
Chihuahua, girándose exhorto al C. Juez Civil competente
de dicha localidad para tal efecto. En el entendido de
que el término en cuestión, correrá a partir de la última
de las publicaciones antes ordenadas. Dos Firmas
Ilegibles.

Lo anterior en vía de notificación y para los efectos legales
a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo No Reelección

Cd. Delicias, Chih., 11 de enero del 2006

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. GEORGINA
GUTIERREZ GONZALEZ.

516-9-11-13

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

MARIA DEL REFUGIO RONQUILLO GOMEZ, ENRIQUE
SOTO SANTILLAN
 Presente.

En el expediente número 1059/2004 relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL promovido por SERGIO ARTURO
BEJARANO MOLINA, en contra de MARIA DEL
REFUGIO RONQUILLO GOMEZ y ENRIQUE SOTO
SANTILLAN, existe un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CINCO.  Agréguese el escrito de
SERGIO ARTURO BEJARANO MOLINA, presentado el
dos del actual y, como lo solicita, se abre el juicio a
prueba por el término de treinta días comunes a las
partes, con fundamento en el artículo 264 inciso E) del
Código de Procedimientos Civiles. Así mismo, toda vez
que de autos se desprende que la parte demandada fue
emplazada por medio de edictos, notifíquesele este
proveído por medio de edictos que se publicarán por dos
veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un periódico de circulación de
esta ciudad, de conformidad con el artículo 499 del
Código en cita. Agréguese a los autos la cédula de
notificación que se publicó en el tablero de avisos del
Juzgado, a fin de que surta los efectos legales
correspondientes, en el entendido de que en la fecha en
que se dicta este proveído fue retirada de dicho tablero.
Notifíquese personalmente a la parte demandada por
medio de cédula, con fundamento en el artículo 497 del
ordenamiento legal en consulta.

NOTIFIQUESE: -

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA MA. REBECA
PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de lo Civil del Distrito
Judicial Morelos, en unión de el Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. Doy Fe.

LIC. MA. REBECA PIZARRO MICHEL.- LIC. RAMON
ALVARO MEDINA CARMONA. Secretario. Rúbricas.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chih., a 08 de diciembre del 2005.

El Secretario. LICENCIADO RAMON ALVARO MEDINA
CARMONA.

612-11-13
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente 837/2003, relativo al juicio ORDINARIO
MERCANTIL promovido por la C. MARIA ADELINA
OROZCO ESTRADA  en contra de LAURA DOMINGUEZ
MUÑIZ Y/O FIANZAS MONTERREY AETNA S.A.,
GRUPO FIDUCIARIO Y/O GRUPO FINANCIERO BBVA-
BANCOMER, se dictó un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS. Agréguese a sus autos el escrito
recibido por conducto de Oficialía de Turnos del Supremo
Tribunal de Justicia en el Estado, el día cuatro del actual,
presentado por el C. LIC. ENRIQUE ANTONIO CARRETE
SOLIS, con la personalidad que tiene acreditada en el
expediente y como lo solicita, con fundamento en el
artículo 1383 del Código de Comercio,  se abre el juicio
a prueba por un término de cuarenta días comunes a
ambas partes. Notifíquese el presente proveído por medio
de cédula que se fije en el tablero de avisos de este
Tribunal a la demandada LAURA DOMINGUEZ MUÑIZ,
así como también por medio de edictos que se publiquen
de dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado y en El Diario de Chihuahua que se edita en
la Ciudad, de conformidad con lo establecido en los
artículos 1382, 1383 del Código de Comercio, así como
los numerales 497, 499 del Código de Procedimientos
Civiles aplicado supletoriamente.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO GERARDO
ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión de el Secretario de
Acuerdos Provisional, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

Publicado en la lista del día seis de enero del año dos
mil seis, con el número 172. Conste.

Surtió sus efectos el día nueve de enero del año dos mil
seis a las doce horas. Conste.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 12 de enero del 2006.

El C. Secretario de Acuerdos Provisional. LIC.  SERGIO
ADRIAN AVALOS LOPEZ.

613-11-13

-0-
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EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

C.C. RAFAEL LOPEZ OLIVAS, GUILLERMO FLORES
HERNANDEZ Y FAUSTO OCHOA RODRIGUEZ.
Presente.

En el expediente No. 12/2006, relativo al juicio
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIAS DE
INFORMACION AD PERPETUAM, promovidas por el C.
FROYLAN SAMUEL SANDOVAL SANCHEZ y LAZARO
SANDOVAL SANCHEZ, por sus Propios Derechos, así
como SAMUEL SANDOVAL VILLALOBOS y MARIA DE
LA LUZ SANCHEZ SANCHEZ, en representación de su
menor hijo JAVIER SANDOVAL SANCHEZ, se dictó un
auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CUATRO DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS. - Por presentados los C.C.
FROYLAN SAMUEL SANDOVAL SANCHEZ y LAZARO
SANDOVAL SANCHEZ, por sus propios derechos, así
como SAMUEL SANDOVAL VILLALOBOS y MARIA DE
LA LUZ SANCHEZ SANCHEZ en representación de su
menor hijo JAVIER SANDOVAL SANCHEZ, con su
escrito y documentos que acompañan, recibidos en la
Oficialía de Turnos del H. Supremo Tribunal de Justicia
en el Estado, a las catorce horas con veintinueve minutos
del día dos de enero del año en curso. Fórmese
expediente y regístrese en el libro de Gobierno.
Téngaseles a los ocursantes, promoviendo en la Vía de
Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIAS DE INFORMACION
AD-PERPETUAM, a fin de acreditar la propiedad y
posesión del predio rústico denominado “Rancho la
Soledad” correspondiente al lote número 5, del
Fraccionamiento de los predios Chupaderos y San Juan,
ubicado en el Municipio de Satevó, Estado de Chihuahua,
el cual cuenta con una superficie de 473-32-31 hectáreas;
y colinda con: De la Mojonera R y T a la Mojonera Cerro
Montoso y de ésta a la Mojonera Cordón, linda con
propiedad de Rafael López Olivas, denominada Hueco
de San Juan; de la Mojonera Cordón a la Mojonera Cerro
Chilicote, linda con lote siete, propiedad de Guillermo
Flores Hernández, de la Mojonera Cerro Chilicote a la
Mojonera P. Soledad y de ésta a la Mojonera Arroyo de
San Juan, linda con lote seis, propiedad de Fausto Ochoa
Sáenz; y de Mojonera Arroyo San Juan a Mojonera R y
T, linda con lote cuatro denominado San Juan de los
Alamos, propiedad de Rafael López Olivas. Hágase la
publicación del presente auto de radicación, por medio
de edictos que se publicarán por tres veces de siete en
siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como
en El Diario de Chihuahua y en el tablero de avisos de
este Tribunal. Notifíquese la radicación del presente juicio
a los colindantes: Rafael López Olivas, con domicilio en
la Calle 104, número 1009, de la Colonia Pavis Borunda,

de esta Ciudad; Guillermo Flores Hernández, con
domicilio en la Calle Priv. San Juan, número 4313, de
esta Ciudad y Fausto Ochoa Rodríguez, con domicilio
en la Calle 30a., número 4814, de la Colonia Dale de
esta Ciudad. Así mismo, notifíquese al C. Agente del
Ministerio Público y Registrador Público de la Propiedad
de este Distrito Judicial Morelos, para que manifiesten
lo que a su interés convenga. Gírese atento despacho
con los insertos necesarios al C. Juez Menor Mixto de
Satevó, Chih., para que en auxilio de las labores de este
H. Tribunal, se sirva hacer la publicación de los edictos
correspondientes. Lo anterior con fundamento en los
artículos 2914, 2415 del Código Civil del Estado, y 891
del Código Procesal Civil. Se les tiene señalando como
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y
documentos, el ubicado en la Calle Lerdo de Tejada,
número 3913, de la Colonia Granjas de esta Ciudad, y
autorizando para tales efectos a los C.C. LlCS. JUAN
DOMINGO TREVIZO BUSTILLOS Y/O SAUL
DOMINGUEZ ZAMARRON.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA TERESA GARCIA
MATA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial
Morelos, en unión de el Secretario de Acuerdos, con
quien actúa y dá fe. Doy Fe. Dos firmas ilegibles. rúbricas.

Lo que se transcribe en vía de notificación para los efectos
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chih., a 06 de enero del 2006.

C. Segundo Secretario Proyectista Encargado del
Despacho por Ministerio de Ley. LIC. JAIME GARCIA.

611-11-13-15
-0-

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 633 del
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, se hace
del conocimiento a quien pudiera interesarle, que ante
el Suscrito Notario y para efecto de tramitar
extrajudicialmente la sucesión testamentaria a bienes
del señor ALBINO DELGADO NUÑEZ, compareció la
señora ELOISA DELGADO ESPINOZA, mediante la
escritura pública número 12,609 del volúmen 505 de fecha
26 de diciembre de dos mil cinco. La compareciente
aceptó la herencia, reconoce los derechos de su
coheredera; asímismo acepta el cargo de Albacea que
se le confiere; y manifiesta que procederá a formular el
inventario de los bienes de la sucesión. Esta Notaría
procederá a recabar, ante el Departamento del Registro
Público de la Propiedad y del Notariado acerca de si la
autora de la herencia otorgó alguna otra disposición
testamentaria.
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Cualquier interesado podrá ocurrir ante esta Notaría para
exponer lo que a sus derechos convenga.

Chihuahua, Chih., diciembre 26 de 2005.

Notario Público Número Tres. LIC. SERGIO GRANADOS
PINEDA.

621-11-13
-0-

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 633 del
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, se hace
del conocimiento a quien pudiera interesarle, que ante
el Suscrito Notario y para efecto de tramitar
extrajudicialmente la sucesión testamentaria bienes de
la señora JOSEFA ESPINOZA ROSALES DE
DELGADO, compareció la señora ELOISA DELGADO
ESPINOZA, mediante la escritura pública número 12,608
de  volúmen 504 de fecha 26 de diciembre de dos mil
cinco. La compareciente aceptó la herencia, reconoce
los derechos de su coheredera; asímismo acepta el cargo
de albacea que se le confiere; y manifiesta que procederá
a formular el inventario de los bienes de la sucesión.
Esta Notaría procederá a recabar, ante el Departamento
del Registro Público de la Propiedad y del Notariado
acerca de si la autora de la herencia otorgó alguna otra
disposición testamentaria.

Cualquier interesado podrá ocurrir ante esta Notaría para
exponer lo que a sus derechos convenga.

Chihuahua, Chih., diciembre 26 de 2005.

Notario Público Número Tres. LIC. SERGIO GRANADOS
PINEDA.

620-11-13
-0-

AVISO NOTARIAL

Que en atención a lo dispuesto por el artículo 633
seiscientos treinta y tres del Código de Procedimientos
Civiles de la Entidad la Licenciada ROSA DEL CARMEN
CHAVEZ GONZALEZ Notaria Pública Número Cinco en
actual ejercicio para el Distrito Abraham González, hace
del conocimiento a quien pudiera interesarle que mediante
escritura pública número 3639 tres mil seiscientos treinta
y nueve de fecha dieciocho de enero del presente año
comparecieron ante mi la Señora GUILLERMINA
MARTÍNEZ BETANZE como Albacea de la sucesión de
CLAUDIO MELÉNDEZ OLIVAS, así como ABELARDO,
CARLOS MANUEL, MARÍA LILIA, HORTENCIA,
SOCORRO ESPERANZA, GRACIELA DE CARMEN,
MARÍA DEL REFUGIO y MARIA LUISA, todos de
apellidos MELENDEZ OLIVAS, con el objeto de tramitar

extrajudicialmente la testamentaria a bienes del Señor
IGNACIO MELENDEZ GUILLEN, expresaron que
reconocen la validez del testamento y aceptan el carácter
de herederos sustitutos, así mismo MARIA LILIA
MELENDEZ OLIVAS acepta el legado establecido a su
favor y la Señora GUILLERMINA MARTINEZ BETANZE
acepta el cargo de Albacea, protestando su fiel y legal
desempeño, quien además manifestó que formulará el
inventario de los bienes de la sucesión.

Atentamente

Cd. Meoqui, Chih., a 31 de enero del 2006.

Notaria Pública Número Cinco. LIC. ROSA DEL
CARMEN CHAVEZ GONZALEZ.

626-11-13

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 969-05 relativo a las
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIAS AD
PERPETUAM PROMOVIDAS por BRENDA MAYELA
CHAVARRIA CHACON. Existe un auto que a la letra
dice.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS.- Con sus escritos y
anexos presentados el nueve de septiembre, el ocho de
noviembre ambos del año dos mil cinco, así como el
trece y dieciséis de enero del actual por BRENDA
MAYELA CHAVARRIA CHACON y, como lo solicita,
téngasele promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria Diligencias de Información Ad-perpetuam, a
fin de acreditar la propiedad y posesión del bien inmueble
ubicado en Calle sin número, en el lote 178 (ciento
setenta y ocho) del Fraccionamiento Quintas Carolinas
de esta Ciudad. Se señalan las nueve horas con treinta
minutos del día nueve de febrero del año en curso, para
que tenga verificativo la testimonial e inspección judicial,
las cuales deberán desahogarse con citación del Agente
del Ministerio Público, Registrador Público de la
Propiedad de este Distrito Judicial Morelos y de los
colindantes: ALFREDO GONZALEZ QUEZADA, INES
PLATA, DIRECCION DE DESARROLLO URBANO y
ECOLOGIA MUNICIPAL, por lo que notifíqueseles a todos
este proveído, así como la iniciación de las presentes
diligencias en los domicilios ubicados: el primero, en
Calle sin nombre, lote 179 (ciento setenta y nueve) del
Fraccionamiento Quintas Carolinas; la segunda, en lote
número 176 (ciento setenta y seis) de la Calle Río Obi
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sin número del Fraccionamiento Quintas Carolinas; el
tercero, en Avenida Silvestre Terrazas número 1108 (mil
ciento ocho) de la Colonia Alfredo Chávez, para que
manifiesten lo que a su interés convenga. Hágase la
publicación del presente auto de radicación, por medio
de edictos que se publicarán por tres veces de siete en
siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como
en un periódico de información que se publique en esta
ciudad, y en el tablero de avisos de este Tribunal; lo
anterior con fundamento en los artículos 2914, 2415 del
Código Civil del Estado, y 891 del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE: -

Así lo acordó y firma la LICENCIADA MA. REBECA
PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de lo Civil del Distrito
Judicial Morelos, en unión de el Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. Doy Fe. LICENCIADA MA.
REBECA PIZARRO MICHEL.- LICENCIADO RAMON
ALVARO MEDINA CARMONA. Secretario. Rúbricas.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 01 de febrero del año 2006.

El Secretario. LICENCIADO RAMON ALVARO MEDINA
CARMONA.

623-11-13-15
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero  Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez,
Chihuahua, dentro del expediente número 908/00,
relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por LIC.
HECTOR MANUEL DE LUNA GALLEGOS , en contra
de RUBEN VALDEZ ARCINIEGA, se dictó un acuerdo
que dice:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS. - Dada cuenta de un
escrito recibido el día dieciséis del presente mes y año
en curso, en el Buzón del Poder Judicial del Estado,
para los Juzgados de Primera Instancia y Familiares de
este Distrito Judicial Bravos, del Licenciado HECTOR
MANUEL DE LUNA GALLEGOS, con la personalidad
que tiene reconocida en los autos del presente juicio y,
como lo solicita, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 152 del Código de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria al de Comercio, procédase a sacar

a remate del segundo de los bienes inmuebles
embargados en el presente juicio, el cual obra inscrito
bajo el número 28 folio 2 del libro 2208 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de este
Distrito, únicamente en un cincuenta por ciento, en
segunda almoneda, anunciando su venta y convocando
postores a subasta pública por medio de edictos que
se publiquen por tres veces dentro de nueve días en el
Periódico Oficial del Estado, en un diario de circulación
mayor que se edite en esta Ciudad, debiendo fijarse un
tanto de ellos en los estrados del Juzgado, y sirviendo
como postura legal la que cubra las dos terceras partes
de la cantidad de $130,939.56 (CIENTO TREINTA MIL
NOVECIENTOS TREINTA  Y NUEVE PESOS 56/100
MONEDA NACIONAL), correspondiente al cincuenta por
ciento del avalúo fijado para dicho bien inmueble por el
perito valuador nombrado por la parte actora,  ya
deducido un veinte por ciento, y que sirve de base para
el remate. - Se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS, para que tenga lugar la audiencia
de remate en segunda almoneda.

NOTIFIQUESE: -

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JORGE PAYAN
FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, en unión de la Secretaria, con quien actúa y dá
fe. Doy Fe. (Dos rúbricas) .

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: “50% del
terreno urbano y finca en el construída, ubicada en Calle
Virginia No. 470, lote 15, Manzana “J”, del
Fraccionamiento Alameda de esta Ciudad, con superficie
total de 189.0000 M2., Y que obra inscrito bajo el número
28 folio 2 del Libro 2208, de la Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad de este Distrito”
POSTURA LEGAL: $ 87,293.04 (OCHENTA Y SIETE
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 04/100
MONEDA NACIONAL).

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto y en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
Ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 19 de enero del año 2006.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos. LIC. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.

627-11-12-13
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

SR. CARLOS HUMBERTO MANZANO ORTEGA
PRESENTE:

En el expediente registrado con el número 1249/2003,
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido
por el SEÑOR LICENCIADO JAVIER GOMEZ ITO COMO
APODERADO DE BANCOMER, S. A. en contra del
señor CARLOS HUMBERTO MANZANO ORTEGA, se
dictó un auto del tenor literal siguiente dice:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES.- Presentado por el
LIC. JAVIER GOMEZ ITO APODERADO DE BBVA
BANCOMER, S.A. persondidad que acredia con copia
certificada del instrumento notarial que anexa a su
escrito de cuenta, personalidad que se le tiene por
reconocida para los fines legales consiguientes.-
Fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno
con el número que le corresponda.- Con el carácter que
indica téngasele promoviendo juicio Especial
Hipotecario, en contra del C. CARLOS HUMBERTO
MANZANO ORTEGA, quien tiene su domicilio y donde
puede ser debidamente emplazado a juicio en Calle Valle
de Tijuana Número 360 del Fraccionamiento Valle
Dorado en esta Ciudad.- Por las prestaciones a que se
refiere en el escrito de cuenta.- Con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 432, 444, 450 y relativos del
Códgo de Procedmientos Civiles para nuestro Estado,
se admite la demanda presentada en cuanto haya lugar
a derecho, para lo cual se ordena expedir la cédula
hipotecaria por los tantos mencionados, según lo
establece el artículo 450 del citado ordenamiento,
quedando una copia en el Registro Público de la
Propiedad de este Distrito Bravos.- Con las copias
simples de Ley exhibidas córrase trastado a los
demandados para que dentro del término de cinco días
contados a partir del día siguiente a la notificación se
presenten a este Juzgado a contestar la demanda
entablada en su contra ó a oponer excepciones si las
tuvieren, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá
por confesos presuntivamente de los hechos de la
demanda que dejaren de contestar.- Asímismo gírese
atento oficio al C. Encargado del Registro Público de la
Propiedad de este Distrito Bravos para que se sirva
inscribir la cédula hipotecaria.- Autorizando para oír y
recibir notificaciones a las personas que menciona en
su escrito de cuenta y teniendo como domicilio de su
parte para los mismos efectos el ubicado en Boulevard
Tomás Fernández número 8550 segundo piso de esta
Ciudad.

NOTIFIQUESE: - Así lo acordó y firma la LICENCIADA
LETICIA BARRAGAN JARAMlLLO, Juez Quinto de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y dá fe. Doy Fe. - Rúbricas
LIC. LETICIA BARRAGAN  JARAMILLO y SRIO. LIC.
CARLOS GARCIA SORIANO.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A NUEVE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS. Por presentado en este
Juzgado el escrito del LIC. JAVIER GOMEZ ITO, y como
lo solicita y de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 123 del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado, se ordena notificar a la parte demandada por
medio de edictos que se deberán publicar en el Periódico
Oficial y en un diario local de mayor circulación por tres
días consecutivos de siete en siete días; asímismo
debiéndose fijar un tanto en los estrados del Juzgado.

NOTIFIQUESE: - Así lo acordó y firma la LICENCIADA
LETICIA BARRAGAN JARAMlLLO, Juez Quinto de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y dá fe. Doy Fe. - Rúbricas
LIC. LETICIA BARRAGAN  JARAMILLO y SRIO. LIC.
CARLOS GARCIA SORIANO.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Cd. Juárez, Chih., a 13 de enero del 2006.

El C. Secretario. LIC. CARLOS GARCIA SORIANO.
624-11-13-15

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

SRES. GUSTAVO ALONSO ANGELES y MERCEDES
ROBLES HERNANDEZ DE ALONSO
Presente:

En el expediente registrado con el número 1055/1999,
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido
por el SEÑOR LIC. JAVIER GOMEZ ITO COMO
APODERADO DE BBVA BANCOMER, S. A. en contra
de los SRES. GUSTAVO ALONSO ANGELES y
MERCEDES ROBLES HERNANDEZ DE ALONSO, se
dictó un auto del tenor literal siguiente dice:

AUTO DE RADICACION.- CIUDAD JUAREZ,
CHIHUAHUA, A SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA y NUEVE. - Por presentado
el C. LICENCIADO JAVIER GOMEZ ITO COMO
APODERAOO GENERAL DE BBVA BANCOMER, S.
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A. personalidad que acredita con la escritura pública
número 29, 861 libro 771 otorgada ante la fe del Notario
Público Número 156 LICENCIADO ROGELIO MAGAÑA
LUNA para el Distrito Federal; personalidad que se le
tiene por reconocida para los efectos que haya lugar
con su escrito, documentos y copias; simples que
acompaña recibidos en este Tribunal el día veinticinco
del mismo mes y año.- Fórmese expediente y regístrese
en el libro de Gobierno.- Téngasele con el carácter que
indica promoviendo juicio Especial. Hipotecario en contra
de los SEÑORES GUSTAVO ALONSO ANGELES y
MERCEDES ROBLES HERNANDEZ DE ALONSO con
domicilio señalado en el escrito de cuenta, y con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 432, 444,
450 y relativos del Código de Procedimientos Civiles,
vigente en el Estado, se admite la demanda presentada
en cuanto haya lugar en derecho, para lo cual se ordena
expedir la cédula hipotecaria por los tantos
mencionados, según lo establece el artículo 450 del
citado ordenamiento, quedando una copia en el Registro
Público de la Propiedad de esta Ciudad y Distrito Bravos.-
Con las copias simples de Ley exhibidas córrase
traslado a los demandados para que dentro del término
de cinco días contados a partir del día siguiente a la
notificación se presenten a este Juzgado a contestar la
demanda entablada en su contra ó a oponer excepciones
si las tuviere, apercibido que de no hacerlo se le tendrá
por confeso presuntivamente de los hechos de la
demanda que dejare de contestar.- Así mismo gírese
atento oficio al C. Encargado del Registro Público de la
Propiedad de este Distrito Galena para que se sirva
inscribir la cédula hipotecaria.- Autorizando para oír y
recibir notificaciones a los profesionistas que menciona.

NOTIFIQUESE: -

Así lo acordó y firma la LICENCIADA LETICIA
BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y dá fe. Doy Fe. - Rúbricas
LIC. LETICIA BARRAGAN JARAMILLO y SRlO. LIC.
CARLOS GARCIA SORIANO.

ACUERDO:- Ciudad Juárez, Chihuahua a siete de
diciembre del año dos mil cinco.- Agréguese a sus autos
el escrito del C. Licenciado JAVIER GOMEZ ITO, y visto
lo solicitado, en atención a las constancias que obran
en autos, en este acto se ordena llevar a cabo la
diligencia de emplazamiento ordenada desde el auto de
fecha siete de octubre del año de mil novecientos
noventa y nueve, por medio de edictos que deberán
publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, y en un diario
local de mayor circulación de esta Ciudad, debiéndose
fijar un tanto en el tablero del Juzgado, transcribiendo el
auto inicial, quedando a disposición del demandado las
copias de traslado en la Secretaría de este Juzgado,

autorizando para recibir dichos edictos a las personas
que indica en su escrito de cuenta, previo recibo que
otorguen en debida forma. Todo lo anterior encuentra
sustento en lo dispuesto por los artículos 121, 122, 123
y demás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles para nuestro Estado.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y dá fe. Doy Fe. Rúbricas.
LIC. LETICIA BARRAGÁN JARAMILLO Y SRIO. LIC.
CARLOS GARCIA SORIANO.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Cd. Juárez, Chih., a 12 de diciembre del 2005.

El C. Secretario. LIC. CARLOS GARCIA SORIANO.

625-11-13-15

-0-

AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO FEDERICO HERACLITO HAGELSIEB
LERMA, Notario Público Número Cuatro de los de este
Distrito Judicial Benito Juárez, a solicitud de los
interesados y en cumplimiento a lo establecido por el
artículo 633 seiscientos treinta y tres, del Código de
Procedimientos Civiles, por medio de este aviso doy a
conocer las declaraciones que ante mi formularon los
SEÑORES DAVID, CARLOS, FLOR MARIA y LIS, todos
de apellidos ACEBO GUZMAN, herederos de la
sucesión testamentaria a bienes de su padre el señor
DAVID ACEBO BERMUDEZ, y que consisten en lo
siguiente:

A).- Los señores DAVID, CARLOS, FLOR MARIA y LIS,
todos de apellidos ACEBO GUZMAN, que aceptan la
herencia, en los términos del testamento, toda vez que
en su opinión es válido.

B).- Que se reconocen sus derechos hereditarios.

C).- El señor DAVID ACEBO GUZMAN, que acepta el
cargo de albacea y protesta formalmente desempeñarlo
conforme a derecho, expresando además que va a
proceder a formular el inventario de los bienes de la
herencia y a solicitar que los mismos se valoricen.
Este aviso habrá de publicarse dos veces de siete en
siete días en el periódico El Heraldo, Sección Noroeste
que circula en esta Ciudad, así como dos publicaciones
más con el mismo intervalo en el Periódico Oficial del
Estado.
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Cd. Cuauhtémoc, Chih., 2 de febrero del 2006.

El Notario Público Número Cuatro. LIC. FEDERICO
HERACLITO HAGELSIEB LERMA.

603-11-13

-0-

AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO FEDERICO HERACLITO HAGELSIEB
LERMA, Notario Público Número Cuatro de los de este
Distrito Judicial Benito Juárez, a solicitud de los
interesados y en cumplimiento a lo establecido por el
artículo 633 seiscientos treinta y tres, del Código de
Procedimientos Civiles, por medio de este aviso doy a
conocer las declaraciones que ante mi formularon los
SEÑORES JESUS ELOY CHAVEZ CHAVEZ, por sus
propios derechos y en representación del SEÑOR JOSE
DOLORES CARMONA HERNANDEZ; VICTOR
MANUEL, IRMA, MARIO ALBERTO, TERESITA DE
JESUS, BLANCA IMELDA y MARISELA, todos de
apellidos CHAVEZ CHAVEZ,  y MARIA DEL SOCORRO
ALARCON AGUERO, el primero como albacea y todos
como herederos de la Sucesión Testamentaria a bienes
del SEÑOR ANACLETO CHAVEZ VILLARREAL, y que
consisten en lo siguiente:

A).- Los señores JESUS ELOY CHAVEZ CHAVEZ, por
sus propios derechos y en representación del SEÑOR
JOSE DOLORES CARMONA HERNANDEZ, VICTOR
MANUEL, IRMA, MARIO ALBERTO, TERESITA DE
JESUS, BLANCA IMELDA y MARISELA, todos de
apellidos CHAVEZ CHAVEZ y MARIA DEL SOCORRO
ALARCON AGUERO, que aceptan la herencia, en los
términos del testamento, toda vez que en su opinión es
válido.

B).- Que se reconocen sus derechos hereditarios.

C).- El señor JESUS ELOY CHAVEZ CHAVEZ, que
acepta el cargo de albacea y protesta formalmente
desempeñarlo conforme a derecho, expresando además
que va a proceder a formular el inventario de los bienes
de la herencia y a solicitar que los mismos se valoricen.

Este aviso habrá de publicarse dos veces de siete en
siete días en el periódico El Heraldo, Sección Noroeste
que circula en esta Ciudad, así como dos publicaciones
más con el mismo intervalo en el Periódico Oficial del
Estado.
Cd. Cuauhtémoc, Chih., 2 de febrero del 2006.

El Notario Público Número Cuatro. LIC. FEDERICO
HERACLITO HAGELSIEB LERMA.

602-11-13
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EDICTOS DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Se hace constar que en el expediente número 808/02,
relativo al juicio HIPOTECARIO, promovido por LIC.
ERICK JAVIER RODRIGUEZ ANG, Apoderado de
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BANORTE, en contra de ANA RUVALCABA
HERNANDEZ DE MARTINEZ y JOSE LUIS MARTINEZ
GARRIDO, se dictó un auto que a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS. Agréguese a los autos el
escrito presentado por el LIC. ERICK JAVIER
RODRIGUEZ ANG, recibido el trece de enero del año en
curso y como lo solicita, procédase al remate en primera
almoneda del bien inmueble hipotecado, consistente en
casa habitación ubicada en la Calle de los Portales
número 10156, Fraccionamiento Tabalaopa, con una
superficie de terreno de 126.000 M2 y superficie de
construcción de 40.25 M2., inscrita bajo el número 5549,
a folio 157 del libro 2639 de la Sección Primera de este
Distrito Judicial Morelos, anunciándose su venta por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado, en un periódico  de información que se
publique en esta localidad, así como en el tablero de
avisos de este Juzgado por dos veces de siete en siete
días sirviendo de base la cantidad de $153,500.00
(CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal la suma de
$102,330.00 (CIENTO DOS MIL TRESCIENTOS
TREINTA PESOS 00/100 M.N.) que son las dos terceras
partes del precio que sirve de base, señalándose de
nueva cuenta LAS ONCE HORAS DEL DIA DIECISIETE
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SEIS, para que
tenga lugar la almoneda indicada. Lo anterior con
fundamento en los artículos 728 y 729 del ordenamiento
legal invocado.

NOTIFIQUESE:  Así lo acordó y firma la LICENCIADA
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, Juez
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión
de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA GLORIA
SOLEDAD MONARREZ WONG, con quien actúa y da
fe. Doy Fe.

Publicado en la lista del día veinte de enero del año dos
mil seis, con el número 36. Conste. Surtió sus efectos
el día veintitrés de enero del año dos mil seis a las doce
horas. Conste. Dos firmas ilegibles Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en espera de postores.


